
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 EJECUTIVO ALIMENTOS No 2019-00632PAULA TATIANA RAMIREZ VARGAS 

contra CARLOS JAVIER RAMIREZ PRADA 

Zipaquirá (Cundinamarca) Ocho (8) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Teniendo en cuenta que  se encuentra debidamente ejecutoriado el auto de 
fecha 25 de junio de 2021 y visto el informe de depósitos judiciales allegado 
por secretaría el despacho dispone: 
 
Con fundamento en lo normado por el artículo 447 del C. G. del P., 

entréguese a la demandante, señora Paula Tatiana Ramírez Vargas, previa 

identificación, los dineros que se encuentren y sean consignados a órdenes 

de este despacho y para éste proceso, hasta la concurrencia de los valores 

liquidados y los que se retengan hasta el cubrimiento de la obligación.  

Así mismo se le informa a la solicitante que para la entrega de dineros 
debe comunicarse al despacho a través del abonado telefónico 8526155 o 
al correo electrónico j01prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de 
programar la cita.  
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA  
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